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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia Q., veintiséis de enero de dos mil veintitrés

2022-00077

Teniendo en cuenta que el curador ad litem DIEGO ALEXANDER CADENA LEÓN, nombrado en

auto anterior manifestó que en la actualidad tiene cinco procesos en los cuales actúa en dicha

calidad, situación que fue corroborada por el despacho, mediante consulta en la pagina de la

Rama Judicial, pues en su mayoría dichos trámites están activos, se procede entonces a designar

nuevo curador ad litem de la señora MARÍA DIOMAR GIL, al abogado JUAN CARLOS VICTOR

MANUEL BEJARANO RINCON1, con quien se surtirá la notificación respectiva y se continuará el

proceso hasta su terminación.

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia procédase a

comunicarle la designación en los términos del artículo 48 y siguientes del Código General del

Proceso, haciéndole que tiene el termino de cinco (5) días para aceptar el cargo.

Notifíquese
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